
  
 

 

INTERLOCUTORIO No.  

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, diecisiete de marzo de dos mil veintiuno     

 

Ref. Adjudicación o Realización Especial de la Garantía Real                

Demandante: Carlos Hernán Orozco Delgado         

Demandado: Yuli Sánchez Arboleda                    

Rad: 2020-00438-00 

 

En atención al certificado de tradición del vehículo, donde consta el 

embargo del mismo, visible a folio 22 del único cuaderno, este Juzgado 

DISPONE: 

 

DECRETAR el decomiso del vehículo de placas VCW-038, de propiedad de 

la demandada Yuli Sánchez Arboleda, a efectos de materializar su 

secuestro. Por secretaría, ofíciese como corresponde.  

  

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 
LORENA MEDINA COLOMA    

 

JUEZ  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO NO. 039 DE HOY 18 DE MARZO 

DE 2021. NOTIFICO AUTO ANTERIOR. 

 

GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

SECRETARIO 
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LORENA  MEDINA COLOMA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 027 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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